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FIJACION DE CAPIYAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO Y  KEFORMA PARCIAL  DtL 

ESTATUTO SOCTAT, DE TA COMPAÑÍA 

FELLOWS S.A 
ATT 

CUANTTAS: === ot 

FIJACLION Ur CAPITAL AUTORLLADO : 

  

     
     

Capital de la 

  

    
a ado CESARIO L. cono 

Pt, 

A 

dei Canton, comparece: El 

señor don JORGE ERNESTO DURAN DYER, quien declara ser 
(5 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la Compañía FELLOWS S.A., calidad 

AS 

que Jdegitima conh el nombramiento inscrito que presenta 

para que sea agregado a la presente; mayor de edad, 

capaz pará obligarse y contratar, con domicilio y 
OO 

residencia en esta ciudad, a quien de conocer doy fe; 
A 

Y, procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultados de esta 

escritura publica de FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 
a Q _——_— _—_—_—__ A 

AUMENTO DE CAPEPTAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA PARCTAT 
_ q A A _QKXÉB»—_—_ _—PaPómmmo—— 

DEL ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me presentó 

la Minuta siquiente: “SE NO R NOTARIO: 

CT



  

1 Sírvase autorizar e ¡incorporar en el Protocolo de 

2 Escrituras Públicas a su cargo, una en da que conste 

3 la Fijación de Capital Autorizado, Aumento de Capital 
AA A A A 

dado y la Reforma Parc 4 Suscrito y Pag lal del Estatuto 

5 Social de la compañía denominada FELLOWS S.A., que 

6 se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

] CLAUSUTLA PR1MERA: INTERVINIENTE.- 

8 Comparece en el otorgamiento y suscripción de la 

9 presente escritura pública, el señor JORGE ERNESTO 

10 DURAN DYER en su calidad de Cerente Generali de la 

, 

A FELLOWS S.A., debidamente autorizado por la 

12 punta General Universal Y Extraordinaria de 

A” O , cop . 
13 Accionistas celebrada el día nueve de Marzo del dos 

rl 

14 mil, conforme consta de la nota de su nombramiento 
MA AAA 

aceptado e inscrito, y de la copia certificada del 
15 

16 acta respectiva que se aqregan a la presente Escritura 

Pública como documento habilitante.- CHADSUTA 

. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañia FELLOWS 
AA 

19 S.A. se constituyó con un capital de CINCO MILLONES DE 
(AA 

20 SUCRES  (S5/.5"*000.000,00), mediante escritura Pública 

£a que se otorgó ante el Notario Décimo Séptimo del 

| Cantón Guayaquil, Abogado NELSON GUSTAVO  CANARTE 

ARBOLEDA, el ocho de Mayo de mil novecientos noventa y 

23 en F-—. __—_——__________ 
Oo, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil con el número Diez Mil Trescientos ochenta y 

      

25 

cinco y anotada bajo el número quince mil novecientos 

26 

cincuenta y seis del Repertorio a los veinticinco días 
e 

21 
del mes de Mayo de mil novecientos noventa y ocho.- B) 

  

28
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a. ME 

La Junta General Universal y Extraordinaria de 

  

  

  _—— 

Accionistas de la compañía, en su sesión celebrada el 

  

día nueve de Marzo del dos mil, resolvió por 
— 

unanimidad, de votos: UNO.- Fijación de Capital 

RO APA o 

    

Autorizado en la suma de CUARENTA MILLONES DE SUCRES'y : 
A — > ___ ___ 2 --+4 4 - A ÁK 

aumento del Capital Suscrito de la suma de CINCO 
FP.  — —_ E O y 

MILLONES DE SUCRES a la suma de VEINTE MILLONES DE 
=_- == 2— 0 > __ÓO0_A A 

SUCRES, mediante la emisión de quince mil nuevas 

A OA — 
acciones ordinarias y nominativas de Mil Sucres cada 

o o a 

una.- DOS.- Aprobar la suscripción de quince mil 
_—_—___ A _—___-_.—— 0 __ __—a_____Q—_——_ 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de Mil Sucres 
PI KÓA<—áKXKKAAAAA A A a 

cada una en los términos que constan en el acta de 

a 

Junta General Universal Y Extraordinaria de 

A AP o e A rr a, 

Accionistas del nueve de Marzo del dos mil.- TRES.- 
MA e o e e re. 

Reformar el Estatuto Social de la Compañía en los 

artículos quinto y sexto del' Estatuto Social en los 

A AAA XV o o o e o e o e o nr 

Lerminos del Acta de Junta General Universal y 
A e 

Extraordinaria de Accionistas del nueve de Marzo del 
A 

dos míl.- CUATRO.- Autorizar al Gerente General de la 
ed 

SP mmm 

Compañía para que otorgue la correspondiente escritura 

pública. CLAUS ULA TERCER A.- 

Establecidos los antecedentes, el señor JORGE ERNESTO 

AA 

DURAN DYER, en su calidad de Gerente General y 

  

representante legal de la compañía FELLOWS S.A., y en 

  

uso de la autorización concedida por la Junta General 

de Accionistas celebrada el nueve de Marzo del dos mil 

  

declara: UNO) Que queda constituido el Capital 
A 

Autorizado en la sima de CUAREMÍA. MTTTONES DE. SUCRES 

  

C
o
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(5/.40"000.000,00).- DOS) 1 Capital Suscrito de la 
O 

compañía que os de CINCO MILLONES DE SUCRES 
E ÓEÓO q 

(S/.5"000.000,00) queda elevado a la suma de VEINTE 

OT rr 
MILLONES DE  SUCRES (S/ .2U" 000.000,00).- TRES) Que 

. FT — 

dicho Aumento de Capital se efectúa medianto la 
IIA A 

y? emisión de quince mil nuevas acciones ordinarias Y 
MAA AAA AA AA AAA 

nominativas de Mil Sucres cada una, las mismas que han 
- _í  _— —_ _._— __»>_-—_ _  —————— 

sido suscritas y pagadas en la forma que consta en el 
O 

acta de Junta General Universal y Extraordinaria de ALA 

Accionistas de fecha nueve de Marzo del dos mil. .- 
- __— »>--A<MMMMIMI««I% | 

CUATRO) Que los accionistas suscriptores de las 

acciones señor JORGE ERNESTO DURAN DYER es de 

nacionalidad ec prtoriapa y domiciliado en Guayaquil y 
a 

la Señora HILDA RENDON TRIVIÑO es de nacionalidad 
A A 

RD) Y domiciliada cn Guayaquil,-= CINCO) Que 

queda reformado los artículos quinto y sexto del 

    

Estatuto Social de la companía en la forma que consta 

en el acta de Junta General Upáversa? y Extraordinaria 

de Accionistas del nueve de Marzo det dos midl.- SEIS) 

  

Que en razón de que su representada se encuentra 

sujeta a control parcial por parte de la 

    Superintendencia de Compañías 

que el Aumento de Capital se encuentra correctamente 

suscrito e integrado contablemente en los libros de la 

Sociedad, en la forma que conta el acta de la 

Junta General Universal Y Extraordinaria de 

Accionistas de nueve de Marzo del dos mil.- Agregue 

usted señor Notario las donas Áausuzas de FO



1 necesarias pata da validez Y pertloccionanitento de esla 

1 

¡ 

        

2 escritura.- (Firmado) Ilegible, ABOGADO LUIS AVILES 

3 USCOCOVICH, Registro Número siete mil ochocientos 
A 

AD, 4 ochenta y nueve".- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- 
Cesóro L. Convo Ch. Pa 

NOTARIO  5tg 5 Se agregan Acta de Junta Conefal Universal: - Yo  ; 

Guayaquil 

6 Extraordinaria de Accionistas colebrada el día nueve 

7 de Marzo del dos mil; Y, nomprámionto del 

=3- 8 representante legal de ja Compañía FELLOWS S.A.- El 

9 presente contrato se encuentra exento de | |mpuestos, 

10 según Decreto Supremo Setecientos Treinta y Tres, de 

11 veinte y dos de agosto de mil novecientos  seotenta 

12 cinco, publicado en el Registro Oficial ochocientos 

13 setenta y ocho, de agosto veinte y nueve de mid 

4 novecientos setenta y cinco.- Por tanto, el señor 

15 otorgante se ratificó en el contenido de la Minuta 

16 inserta; vYy, habiéndole leído yo, el Notario, esta 

escritura en alta voz, de principio a lin, al 
13 

otorgante, este la aprobó y 76 on unidad de acto y 
18 

19 conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe 

0 . / 
0 21 LC DS 

JORGE ERNESTO DURAN DYER, GERENTE 

22 ——— 
GENERAL DE LA CIA. FELLOWS S.A.- 

23 e rre, 

C.C. K  09-00076456.- 

24 

C.V. $ 1308-750 

25 
R.U.C, + 09091448535001,- IZ) 

. 26 ¿e > 
AB. CESARIO Lb, CONDO CH. 

NOTARIO 

28



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVER 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA    

  

Y EXTRAOBINNARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
AA 

En Guayaquil, a los nueve días del mes de Marzo del dos mil si 1 en el local ubicado en cl Kilometro 7,5 
de la vía Daule, se reúnen Tos accionistas de la compañia Anónima denominada FELLOWS S.A.. 

Preside la scsión, el Presidente ad hoc de la compañia, Señof LUIS PLUTARCO AVILES USCOCOVICH y actúa 
como Secretario de la misma, el Señor JORGE ERNESTO DURAN DYER. " 

  

El Presidente dispone que el secretario cumpla eofi! lo dispuesto cn los articulos octavo y noveno del reglamento sobre 
Juntas Generalos de Socios y Accionistas que procederá a dar lectura a la lista de los asistentes. El secretario forma el 
expediente del que habla el artículo veinticinco del reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, 
abriéndolo con la lista de asistente, la constancia de las acciones que representan, cl valor de ellas y los votos que le 
corresponden, resultando que asistan los siguientes accionistas: 

1. — El señor JORGE ERNESTO DURAN DYER, por sus propios derechos, propictario de DOS MIL QUINIENTAS 
(2.500) acciones ordinarias y nominativas de MIL SUCRES cada una de cllas y: 

2.- La Señora HILDA RENDON TRIVIÑO, por Topios derechos, propictaria de DOS MIL QUINIENTAS 
(2.500) acciones ordinarias y nominativas de MIL SUCRES cada una de ellas. 

Los necionistas asistentes representan la totalidad del capital suscrito de la compañía que es de CINCO MILLONES de 
sucres ( S/. 5'000.000), dividido en CINCO (3.000) acciones ordinarias y nominativas de mil sucros cada una de 
ellas. Dicho Capital se encuentra pagado én un cien por ciento, cada acción de mil sucres da derecho a vota en 
proporción a su valor pagado. 

Comprobado el quórum legal de instalación, los acciófísta, por unanimidad, aceptan constituirse en Junta General 
Extraordinaria de accionistas para tratar el siguiente Orden del día: 

PRIMER PUNTO: CONSTITUCION DE CAPITAL AUTORIZADO — 
SEGUNDO PUNTO: SUSCRIPCION Y FORMADEPAGO y T7 - 
TERCER PUNTO: REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS DET/Á COMPAÑIA. 
CUARTO PUNTO: AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA PARA QUE SUSCRIBA 
EL AUMENTO DE CAPITAL RESPECTIVO. .” 

El Presidente declara legal y formalmente instalada la Júnta General UNIVERSAL y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, y manifiesta que se debe proceder de inmediato a conocer y resolver sobre cl primer punto del orden 
del día sobre el cual todos los accionistas han sido debidamente informados con anterioridad. 

Do 
cto seguido, toma la palabra la Señora HILDA REÑDON TRIVIÑO y manifiesta a la Junta, que se encuentra la 

SS empresa cn la necesidad de CONSTAR SAPITAL-A ADO DE LA COMPAÑÍA: EN Ud MONTO: 

$ CUARENTA MILLONES (S/. 48.000.000) DE S/CRES. vos ONES 
A a 

ARA 

l.- LUEGO DE BREVES DELIBERACIONES LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DESDE POR 
UNANIMIDAD CONSTITUIR EL CAPITAL. AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA POR UN:4 | DE 
CUARENTA MILLONES DE SUCRES (S/.40.000.000). 
Posteriormenté toma fa paladiéa- el señor LUIS PLUTARCO AVILES USCOCOVICH y manificsta a la sala que es 
necesario, aumentar el capital por cuanto cxiste la necesidad de inerementar lassolvencia y respaldo de la Compañia 
frente a la situación económica del país. Luego de breves deliberaciones, La Junta General Universal y Extraordinaria 
pog unanimidad de votos resuelve. 

A - AUMENTAR. CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA EN-El SIGUIENTE VALOR, QUINCE 
MILLONES PE SÚCNES (8/ 18.008,000) EL. CARITAL SUSCRITO DETAL: FORMA QUE EL NUEVOCAMTAL 

Ss SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA SEA DE VEINTE MILLONES (S/. 20.000.000) 

Posteriormente la Junta Gencral de accionistas pasa a conocer el siguiente punto de orden del día esto es, la suscripción 

y forma de pago del mismo, por lo que el Presidente, maneta a los accionistas que pucden hacer uso del derecho de 
preferencia que la ley les concede, y tomando la palabra cl Señor JORGE ERNESTO DURAN DYER, por sus propios 
derechos, propictario del CINCUENTA POR CIENTO DELAS ACCIONES ORDINARIAS y NOMINATIVAS y la 
Señora HILDA RENDON TRIVINO, por sus propios derechos y propietaria del CINCUENTA POR CIENTO 
ACCIONES ORDINARIAS y NOMINATIVA cen uso del derecho de preferenciatoncedido por la ley, suscriben 
el 100% del aumento del capital SUSCRITO DE LA COMPAÑIA, ESTO ES QUINCE MIL NUEVAS ACCIONES 

 



  

   

ORDIANARIAS Y NOMINATIVAS DE MIL SUCRES CADA UNA EQUIVALENTE A QUINCE MILLONES DE 
SUCRES. 

Luego de breves deliberaciones la Junta General de Accionistas resucive por unanimidad lo siguio: 

2.-APROVAR LA LISTA DE SUSCRIPCION DE LAS NUEVAS ACCIONES CONSECUENCIA DEL AUMENTÓ Y 
DE CAPITAL EN LA SIGUIENTE MANERA: 7 

SR. JORGE ERNESTO DURAN DYER PROPIETARIO DE DOS MIL QUINIENTAS ACCIONES (2.500), 90 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, SUSCRIBE SIETE MIL QUINIENTAS (7.500) NUEVAS ACCIO 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS PAGÁNDOLAS EL CIEN POR CIENTO EN EFECTIVO, Y LA SEÑORA yu 
HILDA RENDON TRIVIÑO, PROPIETARIA DE DOS MIL. QUINIENTAS (2.500) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, SUCRIBE, SIETE MIL QUINIENTAS (7.500) NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS PAGÁNDOLAS EL CIEN POR CIENTO EN EFECTIVO. AJA . 

a - o 

La Junta Gencral de accionistas pasa a conocer el siguiente punto de orden del día, esto es reformar los artículos que en 1 yO o 
función de la Constitución del Capital autorizado y aumento del Capital Suscrito afecte a los actuales estatutos de la 
compañía, por lo que toma la palabra la Señor LUIS PLUTARCO AVILES USCOCOVISCH y declara que se debe 
reformar los articulos pertinentes, por Jo que Juego de breves deliberaciones la Junta Gencral Universal y 
Extraordinaria de Accionistas resuelve do siguiente: 

3. REFORMAR LOS ARTICUL: UINTO Y SEXTO DE LA COMPAÑIA, LOS CUALES TENDRAN COMO LE 
NUEVO TEXTO LOS QUE SIGUEN A CONTI : E p > 

“ARTICULO QUINTO” CAPITAL SOCIAL. 
El Capital Social de la Compañia tendrá un Capital Autorizado, de CUARENTA MILLONES DE SUCRES 
(S/.40.000.000). El capital suscrito de la Compañia cs de VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/.20.000.000) el mismo 
que se encuentra dividido en VEINTE MIL acciones ordinarias y nominativas de ufívalor nominal de mil sucres cada 
una de cllas ' 

y 

“ARTICULO SEXTO” LAS ACCIONES. TT ni 
Las acciones scrán ordinarias y nominativas y estarán numeradas del cero cero uno al veinte mil inclusiv 

Luego de Breves deliberaciones, la Junta Gencral de Accionistas, resucive por unanimidad lo siguténte: 

3.- aer Rr LAS REFORMAS PARCIALES AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA EN LOS 
ARTICULOS QUINTO Y SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL, SEGUN LOS TERMINOS INDICADOS POR LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS y 
Posteriormente el Presidente de Junta, indica que se procede a conocer el siguiente punto de orden del día, por lo que 
indica que para perfeccionar al aumento de capital, El Gerente GenefáLdala- compañía debe contar con la autorización 

de esta Junta para suscribir cuanto documento sca necesario, por lo que lucgo de breves deliberaciones la Junta General 
por Unanimidad resuclve lo siguiente: 

4.-AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA SR. GE ERNESTO DURAN DYER PARA 

QUE OTORGUE Y SUSCRIBA LA RESPECTIVA ESCRITURA BLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS. 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receserpara la claboración de la presente 
Acta, y una vez claborada la misma se reinstala la sesión y se procedi ar lectura al Acta, la cual se puso a 
consideración de los asistentes, quienes la aprobaron por unanimidad y sin modificaciones. Se deja ARCO 
presente sesión se da por concluida a la 12h00 del día de csta misma peha: Suscriben la misma HLUIS PLUTARCO 
AVILES USCOCOVICH; JORGE ERNESTO DURAN DYER; EHILDA RENDON TRIO 

e 

GUAYAQUIL, 9 DE MARZO DEL 2000 

SR. JORGÉ ERNÉSTO DURAN DYER 
SECRETARIO DE LA JUNTA.



FELLOWS S.A. 
GUAYAQUIL, 5 DE JUNIO DE 1998 / 

SEÑOR DON: 

JORGE ERNESTO DURAN DYER 
CIUDAD. - / 

6 DE MIS CONSIDERACIONES: 

Universal Extéaordinaria de Accionistas de la compañla 
FELLOWS S.A. en su sesión realizada. la de hoy, tuvo el e): 

7 acierto de elegirlo GERENTE "GENERAL, de la Compañia por el 
lapso estatutario ARG ENCO AÑOS . 

: . h ad 

Cúmpleme ES a su conocimiento que la Junta General 

En Consecuencia y dde confórmidad con lo dispuesto en el 
" ARTÍCULO VIGESIMO. SEXTY del Estatuto Socjál de la 
Compañia,, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer 
la representación LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDISÍIAL de la 
compañia, en forma individual y sin más limifaciones que 
las señaladas en el Estatutos Sociales. 

  

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura PúbNica 
de Constitución de la compañia, otorgada ante el notar 

E DECIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, abogado Nelson Gustavo 

* Caflarte Arboleda, el 8 de Mayo de 1997 e inscrita en el . 
registro Mercantil el, 25 de mapyyde 1998 .. - . 

Particular que comunico a Usted, para lgys' fines legales 
o consigujentes. 

  

LUISAVÍLES USTOCOVICH 
SECRETARIO DE LA JUNTA O 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA FELLOWS 
S.A. Y DECLARO QUE ME HE POSESIONADO EN ESPÁ FECHA, DECLARO O 
QUE MI CEDULA DE IDENTIDAD ES EL 0%0007945-6 Y QUE SOY DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

GUAYAQUIL, '5 DE JUNIO DE 1998 

er 
JO DURAN DYER  



En la 

Nombramiento de 

Folio(s) £O_.- Registro Mercentll N9 

ALICE TF Repertorio No AXE L£0n0. 

Se archivon los Comprobantes de por 

presenta fecha Gued 

  

Impuestos respectiv 
: e 

Guayaqu £ 

  

   

   

A pa 

LICOR MiS VEL AL-IVA : ANONADK 

quit 

REGISTRO MERCANTIL 

Valor pagado por 

S/ 40" e 

- oonfíero esta 

y firmo en cínco 

díaz de Merzo 

   

  

inscrito 

A 

  

EXNTON a] 
e... ¿irabajo 

  

a 

arono ple 

de. 

CERTIFICO: Que e 

es igual a su orif 

[Je 
Ab, Cesarto L. Cópdo 

Notario So. Je 

Guayaguil 

se 

SEXTA COPIA 

fojas ¿Útiles 

del seño dos dd. 

Ab. Cesario L. Condo Chiriboga 
Notario 5to. del Cantón 

Guayaquil 

otorgó ente m3 

  

en tó de ello 

CERTIFICADA que esllo 

XAÁTOX»+«-Guhyaquíl, e 

 



  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

ANOTACION AL MARGEN EN ESCRITURA DE FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMEN 

TO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
LA COMPAÑIA FELLOWS S.A. DE FECHA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL. 

DOY FE: QUE EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITU 

/ 
CION SIMULTANEA DE UNA COMPAÑ DENOMINAD, WS S.A. DE FECHA     
OCHO DE MAYO DE MIL NOVECI 2 Y 2chO. YAQUIL, JUNIO SEIS DEL 

AÑO DOS MIL:.— EL NOTARIO: 

        

   

   

  

presente, que por Resolución ero: 00-G-1J-0002591, de la 

ayaquil, de fechas 30 de 

Mayo del año 2.0003 fue aprobada 

Intendencia de Compañías de Y 

en todas sus partes y 

cláusulas pertinentes.- Gua 

e 
db. Cestrio L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

Cuayagquil 

   quilla ocho de Junio del 

año dos mil ,- 

 



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N%00-G-1J- 

0002591, dictada por el Intendente Juridico de la Oficina de 

Guayaquil, el treinta de Mayo del dos mil, queda inscrita la 

presente escritura, la misma que contiene la FIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO D. ITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la comp nominada FELLOWS 

S.A., de fojas 36.150 a 36.159 , Númeral 10.519 ] del Registro 

   
      

Mercantil y anotada bajo el número 13.302 del Repertorio.- 2.- 

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 

1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de 

Agosto de 1975.-3.- Certifico: Que con fecha de hoy: se efectuó 

una anotación del conienido de esta escritura, al margen de la 

inscripción respectiva.- Guayaquil, trece de Junio del dos mil.- 

n= mn 2 

    

  

   

  

Ab. Héctor Alcivar Andrade 

Registrador Me 

del Cantón Guayaquil 

   ite N* 34547 

   


